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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 36 

(Diciembre 08, 2011) 
 
1) La sesión dio inicio a las 10:00 horas con el registro de 262 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones: 
− De la Junta de Coordinación Política relativa a cambios en el Grupo de Amistad México-Nigeria, 

solicitados por el Dip. Ilich Augusto Lozano Herrera, Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del 
PRD. De Enterado. Comuníquese. 
 

− Del Gobierno del estado de San Luis Potosí, y del Poder Judicial del estado de Campeche con las 
que remiten contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a 
la capacitación de los Servidores Públicos en materia de Derechos Humanos de las Mujeres y de 
Perspectiva de Género. Se remitieron a la Comisión de Equidad y Género, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría del Cultura del estado de Jalisco con la que remite contestación a punto de 
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que se promueva al centro de la ciudad de 
Puerto Vallarta como patrimonio de la humanidad. Se remitió a la Comisión de Cultura, para su 
conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Desarrollo Social con la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado 
por la Cámara de Diputados, relativo a las reglas de operación del Programa Federal Rescate de 
Espacios Públicos. Se remitió a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento. 
 

− De las comisiones estatales de Derechos Humanos de Chihuahua y de Nuevo León, con las que 
remiten contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la 
creación de programas especializados sobre libertad de expresión y protección de periodistas. Se 
remitieron a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento. 
 

− Del Gobierno de estado de Hidalgo con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado 
por la Cámara de Diputados, relativo a  la introducción en el texto constitucional de las Entidades 
Federativas, la garantía de No Discriminación. Se remitió a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación: 
1. Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de 
Diputados, relativo a un Programa Integral de Apoyo, Atención y Seguimiento a Niñas, Niños y 
Adolescentes Víctimas del Narcotráfico. Se remitieron a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para su conocimiento. 
 
2. Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de 
Diputados, relativo a  la construcción del Espacio Conmemorativo y Monumento Estela de Luz. Se 
remitió a la Comisión de la Función Pública, para su conocimiento. 
 
3. Con la que envía el Informe sobre la utilización de los tiempos oficiales de Radio, Televisión 
y Cinematografía, así como de los programas y campañas de comunicación social del Gobierno 
Federal, correspondiente al quinto bimestre de 2011. Se remitió a las Comisiones de Radio, 
Televisión y Cinematografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 



 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 
 

2 

 

S G/SSP/DGAP      

  
− De la Cámara de Senadores con la que remite las siguientes minutas con proyecto de decreto: 

1. Que expide la Ley General de Cambio Climático. Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
2. Que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la 
Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del 
Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales. Se turnó 
a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, para dictamen con 
opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función 
Pública, de Marina, y de Gobernación. 
 
3. Que adiciona los artículos 116 Bis 2 y 116 Bis 3 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y reforma la Fracción XVII del Artículo 12 de la Ley General de Protección 
Civil. Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Gobernación, para dictamen. 
 
4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, remitida para los efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitucional. 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 
 
5. Con Proyecto de Decreto que reforma la Fracción IV del Artículo 15 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, remitida para los efectos de la Fracción E del 
artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
dictamen. 
 

− De la Cámara de Senadores con la que remite iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 25 y 147 de la Ley del Seguro Social, presentada por los Senadores Rogelio Rueda 
Sánchez, María de los Ángeles Moreno Uriegas y Raúl Mejía González, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Seguridad Social, para dictamen. 
 

4) Se cumplió con la declaratoria de publicidad de los siguientes dictámenes con proyecto de decreto: 
1. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 
decreto que adiciona un Artículo Transitorio al diverso por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de septiembre de 2006.  
 
2. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso para que el 
Ciudadano José Pablo René Asomoza y Palacio, pueda aceptar y usar la Condecoración de la 
Orden Nacional del Mérito, en Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la República 
Francesa.  
 
3. De las Comisiones Unidas de Economía y de la Función Pública, con proyecto de decreto 
que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de la Ley de Expropiación; de la Ley 
General de Bienes Nacionales y del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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4. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. 
 
5. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de 
septiembre “Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Planificado en Adolescente”. 
 
6. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de adicciones a productos inhalables. 
 
7. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 225 de la Ley 
General de Salud, en materia de medicamentos y Sistema Braille.  
 
8. De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de 
establecimientos Tipo Inspección Federal.  
 
9. De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 8o. y 29 de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.  
 
10. De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 
24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.  
 
11. De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, en materia de Inspección y 
Vigilancia.  
 
12. De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del 
Artículo 53 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.  
 
13. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad y Género, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  
 
14. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
15. De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma la Fracción IV del 
artículo 6 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
 
16. De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos 37 y 70 
Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 

5) En votación económica se autorizó someter a discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que adiciona un Artículo 
Transitorio al diverso por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de septiembre de 2006. Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión 
interviene el diputado Felipe Solís Acero. 
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A discusión en lo general interviene en pro del dictamen el diputado Armando Ríos Piter, del PRD. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto por 271 votos a favor, 2 en contra y 2 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

6) En votación económica se autorizó someter a discusión los siguientes dictámenes con proyecto de 
decreto, de la Comisión de Salud: 
1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. Para fundamentar el dictamen a nombre de la 
Comisión interviene el diputado Miguel Antonio Osuna Millán. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro del dictamen los diputados Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez, del PRD; y Leonardo Rafael García Bringas, del PAN. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 304 votos a favor, 2 en 
contra y una abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de 
septiembre “Día Nacional de la Prevención del Embarazo no Planificado en Adolescente”. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro del dictamen los diputados Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez, del PRD; y Ma. Elena Pérez de Tejada Romero, del PAN. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 294 votos a favor, 3 en 
contra y 3 abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
3. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de adicciones a productos inhalables. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro del dictamen los diputados Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez, del PRD; Rodrigo Reina Liceaga, del PRI; y Miguel Antonio Osuna Millán, del 
PAN. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 285 votos a favor y 4 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
4. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 225 de la Ley 
General de Salud, en materia de medicamentos y Sistema Braille. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro del dictamen los diputados Olga Luz Espinosa Morales, 
del PRD; Antonio Benítez Lucho, del PRI; y Guadalupe Eduardo Robles Medina, del PAN. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 317 votos a favor y una 
abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

7) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyecto de decreto: 
1. De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de decreto que reforma la fracción III del 
artículo 10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Para fundamentar el dictamen a nombre de 
la Comisión interviene el diputado José Adán Ignacio Rubí Salazar. 
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A discusión en lo general interviene en contra del dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia, del PT. En pro del dictamen intervienen los diputados Francisco Hernández Juárez, del 
PRD; Adriana Fuentes Cortés, del PAN; y Juan Gerardo Flores Ramírez, del PVEM. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 307 votos a favor, 4 en 
contra y 3 abstenciones. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Archivos. Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado Javier 
Corral Jurado. 
 
Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados Jaime Fernando 
Cárdenas Gracia, del PT; Juan José Guerra Abud, del PVEM; Nazario Norberto Sánchez, del PRD; 
Agustín Torres Ibarrola, del PAN; y Luis Carlos Campos Villegas, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 310 votos. Pasa al Ejecutivo 
para los efectos constitucionales. 
 
3. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Para fundamentar el dictamen a nombre 
de la Comisión interviene el diputado Javier Corral Jurado. 
 
Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados Juan Carlos Natale 
López, del PVEM; Teresa del Carmen Incháustegui Romero, del PRD; María Antonieta Pérez 
Reyes, del PAN; Víctor Humberto Benítez Treviño, del PRI. 
 
A discusión en lo general interviene en contra del dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia, del PT. En pro del dictamen intervienen los diputados Alma Corolina Viggiano Austria, del 
PRI; y Arturo Zamora Jiménez, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 291 votos a favor, 4 en contra 
y una abstención. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 
 
4. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Javier Corral Jurado. 
 
Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados Avelino Méndez Rangel, 
del PRD; Enrique Torres Delgado, del PAN; y Fernando Morales Martínez, del PRI. 
 
A discusión en lo general intervienen en pro los diputados Onésimo Mariscales Delgadillo, del PRI; y 
Agustín Castilla Marroquín, del PAN. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 285 votos a favor y 4 
abstenciones. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
5. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a los 
Ciudadanos: Carla Rebeca Cortés Cárdenas, Enrique García López, Blanca Cecilia Jazmín 
Martínez, Alfredo De La Torre Rivera, Rubén Jorge Tapia Ruvalcaba, Mourad Omari, Lamberto 
Juan Camacho Arellanes, Gener Chacón Sosa, Jorge Leonardo Saucedo Tornero, Yaneth Yip 
González, Xochitl Quetzaly Cerda González, Alejandro Joel Garza Rivas y José Héctor Chávez 
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 Padres, para prestar servicios en las Embajadas de los Estados Unidos de América, del Estado de 
Kuwait, del Reino de Dinamarca, en México; y en los Consulados Generales de los Estados Unidos 
de América, en Matamoros Tamaulipas y Monterrey Nuevo León.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 267 votos, uno en contra y 
una abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales 
 
6. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto que concede permiso a los 
Ciudadanos: Daniel Raymundo Rocha Lay, Steven Milon Esparza, Guadalupe Moroyoqui 
Navarrete, José Miguel García Galindo, Andrea Mora, Rodolfo Andrés Morales Reyes, Thania Ávila 
Torres, y Carlos Iván Reyna Romero, puedan prestar servicios en las Embajadas de los Estados 
Unidos de América y Real de Noruega, en México, y en los Consulados de los Estados Unidos de 
América en Nogales, Sonora, en Guadalajara, Jalisco; en Nuevo Laredo, Tamaulipas; en Ciudad 
Juárez, Chihuahua y Monterrey, Nuevo León.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 267 votos, uno en contra y 
una abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
7. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto que concede permiso a los 
Ciudadanos: José Nicolás Aguayo Ramírez, José Luis Chávez Aldana, Hernán Cano Hernández, José 
Manuel Reyes Silvestre, David Rodríguez Gómez, Tomás Roberto González Sada, José Eduardo 
Pisa Sámano, Carlos Francisco del Socorro Espadas Ceballos, y José Luis Flores López, para que 
puedan aceptar y usar las Condecoraciones que en diversos grados les otorgan gobiernos 
extranjeros.  
 
A discusión en lo general interviene en pro del dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia, del PT. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 267 votos, uno 
en contra y una abstención. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 
 
8. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto que concede permiso a los 
Ciudadanos: Juan Martín Lievanos Medina, Sergio Dionisio Fourzan Esperón, Rodrigo Herrera 
Huízar, y Carlos Tsuyoshi Kasuga Osaka, para que puedan aceptar y usar las Condecoraciones que 
en diversos grados les otorgan gobiernos extranjeros.  
 
A discusión en lo general interviene en pro del dictamen el diputado Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia, del PT. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 267 votos, uno 
en contra y una abstención. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 
 

8) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con puntos de acuerdo: 
1. De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal a revocar el Título de concesión otorgado a FONATUR Operadora Portuaria, S. A. de C.V. 
 
2. De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, convocar a mesas de trabajo para informar los detalles del 
Proyecto carretero “Arco Sur”. 
 
3. De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría 
de Economía y a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Administración Pública Federal, 
relativo con la apertura y operación de empresas en México en el ejercicio de 2012. 
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4. De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal para que a través de la Secretaría de Economía, explique los motivos que llevaron a 
aceptar la investigación antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo 
originarias de Estados Unidos de América. 
 
5. De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal para que a través de las instancias correspondientes, realice la defensa de los intereses de 
los productores ganaderos nacionales. 
 
6. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de acuerdo relativos al conflicto de 
Nagorno Karabaj entre Armenia y Azerbaiyán. 
 
7. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de acuerdo, para definir nuevos 
instrumentos de cooperación bilateral y multilateral en el marco de la diplomacia parlamentaria.  
 
Se aprobaron en conjunto, en votación económica, los puntos de acuerdo. Comuníquense. 
 

9) Se dio cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se designa al Presidente 
de la Comisión Bicamaral de Bibliotecas del Congreso de la Unión, para el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de agosto de 2012. Se aprobó en votación Económica. Comuníquese. 
 

10) Se dio cuenta con acuerdo de la Junta Coordinación Política por solicita a las Secretarías de 
Economía y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que de manera urgente, 
instrumenten las medidas necesarias y jurídicamente viables para suspender la aplicación de las 
Normas  Técnicas NOM-041-SEMARNAT-2006 y NOM-047-SEMARNAT-1999, hasta el 12 de enero 
próximo, para efectos de la importación definitiva de vehículos de los paisanos, en virtud que las 
citadas normas están afectando gravemente el ingreso a territorio nacional de los ciudadanos 
mexicanos residentes en los Estados Unidos que regresan a nuestro país con motivo del fin de año.  
 
Para referirse al acuerdo interviene la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez, del PAN. Se 
aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

11) Se dio cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta a los 
congresos de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a destinar recursos 
presupuestales etiquetados para prevenir y combatir la trata de personas. Aprobado en votación 
económica. Comuníquese. 
 

12) Se dio cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de 
Diputados exhorta al Senado de la República a aprobar la reforma a la fracción III del Artículo 109 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con objeto de exentar de este impuesto a las pensiones 
cuyo monto no exceda de veinticinco veces el salario mínimo.  
 
Para referirse al acuerdo intervienen los diputados Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del PRI; y 
Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del PT. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

13) Luego se considerarse como urgente resolución se aprobó el punto de acuerdo por el que esta 
Soberanía se pronuncia por la necesidad de que se instrumenten las acciones necesarias entre 
autoridades de la Universidad Juárez del estado de Durango y el Ejecutivo Federal, a través de los 
titulares de la SEP y de la SHCP, para atender la problemática concerniente al déficit 
presupuestal y financiero que pone en riesgo las actividades académicas y laborales de esa casa de 
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 estudios, a cargo del Dip. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, del PRI a nombre propio y de 
diversos diputados de Durango. 
 
Para referirse al punto de acuerdo intervienen los diputados Juan Enrique Ibarra Pedroza, del PT; 
Marcos Carlos Cruz Martínez, del PRD; Bonifacio Herrera Rivera, del PAN; y José Ricardo López 
Pescador, del PRI. 
 

14) La sesión se levantó por falta de quórum a las 15:45 horas, y se citó a la que tendrá lugar el martes 
13 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas. 
 


